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15551 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 1998, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que
se relaciona en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, que debe-
rán ajustarse al modelo que figura en el anexo II, a la ilustrísima
señora Directora general de Personal y Servicios, dentro del plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y las presentarán en el Registro de la Secretaría de Estado (plaza
del Rey, número 1, Madrid), o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.—A las citadas solicitudes deberán acompañar currí-
culum vitae en el que harán constar los títulos académicos que

posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias
y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 10 de junio de 1998.—El Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 17 de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19),
la Directora general de Personal y Servicios, Carmen González
Fernández.

ANEXO I

(Resolución de 10 de junio de 1998)

SECRETARÍA DE ESTADO DE CULTURA

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Museo de Ciencia y Tecnología

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Director de Museo
(EDC066100528001001). Nivel: 27. Grupo: A. Complemento
específico: 1.363.308 pesetas. Administración: AE. Localidad y
provincia: Madrid. Méritos: Pertenecer preferentemente al Cuerpo
Facultativo de Conservadores de Museos; estar en posesión pre-
ferentemente del título de Doctor en Geografía e Historia; expe-
riencia en dirección y gestión de Museos y en realización de expo-
siciones; experiencia en misiones encargadas por el Estado en
el extranjero y/o en proyectos internacionales de investigación;
publicaciones relacionadas con el mundo de la ciencia y/o la tec-
nología y el patrimonio histórico, y conocimientos de idiomas
hablados y escritos.
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